
 

 

ACUERDO N° 23/2016        

SESIÓN ORDINARIA 14 de fecha 11 de Mayo de 2016.   

 

CONCEJO MUNICIPAL SANTA MARÍA 

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que: 

En Sesión Ordinaria del Honorable Concejo Municipal de 

Santa María, celebrada con fecha  11 de Mayo/2016, se 

acuerda en forma unánime aportar un monto de M$ 2.500, 

para el financiamiento de Gastos de Envío y Transporte 

Naviero, correspondiente a la adquisición de 35 camas 

clínicas eléctricas con colchones y 04 cajas con material 

didáctico para niños no videntes. 

Se deja establecido que la “Orden de Malta” efectúa esta 

donación a la I. Municipalidad de Santa María, como 

ayuda humanitaria, sin valor comercial, por lo que los 

artículos no podrán ser vendidos ni entregados en 

alquiler.  

                 

Asistieron a la citada sesión con votos favorables: 

Los Sres. Concejales; Sra. Marisol Ponce Cisterna; Don 

Eloy Ibacache González; Don Boris Leiva Núñez; Don 

David Olguín Vargas; Don José Grbic Bernal y Sra. Ma. 

Cristina Meza Espinoza.  

 

LUIS BASAUL CRAVIOLATTI 
SECRETARIO MUNICIPAL 

MINISTRO DE FÉ 
 
 
 

LBC.lbc. Mayo 2016. 

I. Municipalidad de Santa María 

            H. Concejo Municipal 

 


